
Expediente: 5532/06
Carátula: CASTELLANO FRANCISCO CUSTODIO C/ OCHOA CANDELARIO S/ X* DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27060397754 - OCHOA, CANDELARIO-DEMANDADO
20179905842 - OCHOA, ATILIO-TERCERO
27060397754 - CARI, FORTUNATA-TERCERO
90000000000 - CASTELLANO, MARGARITA ELENA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
20132787922 - RAMIREZ, MARIA TRINIDAD-POR DERECHO PROPIO
20179905842 - ENRICO, MARCELO EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20179905842 - OCHOA, RAUL-TERCERO
27273651174 - CASTELLANO, FRANCISCO CUSTODIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5532/06

*H106018672254*
H106018672254

JUICIO : CASTELLANO FRANCISCO CUSTODIO c/ OCHOA CANDELARIO s/ X* DESALOJO.-
EXPTE. N° 5532/06.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 27/08/2025
presentado por RAMIREZ,MARIA TRINIDAD:

1) Téngase presente informe del registro inmobiliario y copia de escritura N°238 adjuntados.

2) Del pedido de intervención en el carácter de tercera formulado por la letrada María Trinidad
Ramirez, córrase traslado a las partes (art. 51 CPCyC) por el término de cinco días. Se hace constar
que la presentación cuyo traslado se ordena se encuentra incorporada en el expediente digital para
su toma de conocimiento (art. 187 CPCyC).

3) Al pedido de beneficio para litigar sin gastos: Previamente complete los datos denunciados en la
declaración jurada de presentación de fecha 21/08/25 (estado civil, personas que tenga a su cargo
conf. art. 79). Asimismo acompañe negativa de ANSES y valución fiscal del inmueble que denuncia
ser propietaria.- LRT. 5532/06

Actuación firmada en fecha 28/08/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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